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©ítrial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leye», órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar a! Gofe Político respectivo, por CUYO conducto se 
pasarán á los Iiditoresde los mencionados periódicos 
—{Real orden deOde abril de 1 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO de soscatciiN —En « l a :¿pital, Novado á domicilió, 10 r$. mensua
les anticipa l»s; fuera de olla 14 r-;. «! mas; .16 ni trimestre; 72 el soraastre, y 
1 U i» -r un iñ ».—S-! admiten s.iscrlciones en Mi Iríi en las oficiri fl dtal BOLETÍN, 
calle de la Pu>!»h; número 19, cuarto Inj>.—Fdér* de esta capital, directamente 
por mi Ifo I • c i.i i i! E lit ir, o i inolaswn de! importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispoMcixies de las Autoridades, eícepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oGcialmeuto: asimismo cualquier anuncio cmoer-
mente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P . U M E I U S E C C I Ó N . 

PARTS OFICIAL 
Pt!Slí>KNCI.\ DEL CONSEJO DB MI» 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo cou el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda pa
ra que someta á la deliberación de bis 
Corles los presupuestos generales del Es» 
tai lo correspondientes al arto próximo de 
1S62. 

Dado en Palacio a veintidós de no* 
viembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

A LAS CORTES. 

Con autorización de S. M., y en cum
plimiento de la Constitución, tengo la hon
ra de someter á las Cortes los presupues
tos generales del Estado para el próximo 
ano de 1802. 

Formados con iguales elementos que 
los del ano corneólo, se diferencian en las 
alteraciones que el tiempo produce, asi en 
el coste de los servicios públicos como en 
los valores de las rentas. 

La suma de los gastos ordinarios en 
1S >2 sera 2021.135.280: la de los ingre* 
sos 2031.561.000. 

En época no lejana considerábanse es* 
tas caulidades como término á que seria 
muy difícil llegar, aun con el trascurso 
de muchos artos. Pocos han bastado para 
alcanzarle; y lo satisfactorio es que, fuera 
del aumento becho en i So i y 1858 en ias 
contribuciones industrial y territorial, con 
las formas de tos impuestos que antes exis-
lian y con menos apremios, ha llegado á 
dotarse de ana manera bastante cumplida 
el presupuesto de los servicios permanen
tes del Estado. Prueba del progreso de la 
riqueza general, y de que la organización 
tributaria responde según el grado decre
cimiento de la materia imponible. 

Comparando los gastos ordinarios ure* 
supuestos para 1862 con los de 1*61, 
tienen un aumento liquido de 88.660.975 

reales, diferencia entre el de 100 .603.097 
que resulta e algunos servicios, y la baja 
en otros de 11.942.122. 

Los aumentos proceden: (Rs vn.) 
19.902 693 de la deuda pública, en los 

tine figura el de la diferí» 
cía, el de los intereses de 
inscripciones á favor de cor 
puniciones civiles, y la m 
denmizacion que por el pea 
je del Sund y del Estad de^ 
be satisfacerse á los Gobior-
nos de Dinamarca y Han 
nover. 

3.566.8*0 do clases pasivas, en pen 
siones remuneratorias, Mon
tepíos militares y retiros 
por consecuencia de la guer
ra de África. 

94.446 del Ministerio de Estado, 
por mayor importe de obli
gaciones do ejercicios eer 
nidos; 

2 .014.260 del servicio general de Gra
cia y Justicia, por el plan« 
teamiento del registro de la 
propiedad, y por honorarios 
de los Mi' I ico, fu re ses con 
arreglo á la ley deSauidad. 

2 721.105 de obligaciones eclesiáslw* 
cas por el servicio catedral, 
la provisión de curatos y el 
aumento de dotación á al
gunos Párrocos. 

7.294.581 del servicio general deGuei 
ra , por el mayor coste de 
las subsistencias militar, s y 
el de la remonta y monlu-
ra, y por la nivelación de 

. sueldos con el ejército del 
Cuerpo administrativo y del 
de Estados Mayores de 
plaza 

5.035.156 de la Guardia civil, por el 
aumento del cuerpo, de ne
cesidad reconocida. 

68 954 de la Dirección general de ultramar. 
10.655.993 del Ministerio de Marina, 

por el desarrollo que de «lia 
en dia adquieren lodos sus 
servicios. 

4 .509.198 del servicio general de Go
bernación, por el de telé
grafos y por aumento del 
material de Beneficencia y 
establecimientos penales. 

751,975 de los gastos de los raiuos 
productivos cuyo pago or
dena el Ministerio de la Go
bernación, que proviene del 
servicio de Correos. 

202.000 del servio o general de Fo
mento en la Administración 
eentral y de las provincias. 

1.443.870 do Agricultura, Industria y 
Comercio, por subvención á 
la Real cabana para adqui
rir sementales, creación de 
granjas-modelos, y por los 
gastos que originen la es-
posicion de Londres y la 
ejecución de la ley de pe 
sos y medidas-. 

543.877 do Instrucción pública, por 
la provisión do cátedras nu
merarias y desarrollo do la 
enseñanza, y por los gastos aue ocasionarálaesposicion 

e Bellas Arles. 
4 .164.497 del servicio de obras públi

cas, por los mayores gastos 
de conservación que sean 
consiguientes, y por el au 
mento de un real diario á los 
haberes de los capataces y 
peones camineros. 

91.Ó74 de lí»s gastos de los ramos 
productivos cuyo pago or
dena el ministerio de F o 
mento, por el mayor núme
ro de portazgos. 

37 .082.060 de Hacienda.— Minoración 
de ingresos, por las ganan -
cias de jugadores de lotería, 
en proporción a*los mayores 
ingresos de la renta. 

100.603.097 Suman los aumentos. 

41 .105.000 de los impuestos indirectos 
y recursos eventuales, cor
respondiendo en su mayor 
parte á la renta de Adua
nas , y 

80.9SO.000 del sello del Estado y ser
vicios esplotados por la Ad • 
minislracion, que proceden 
principalmente de los valo* 
res del sello y de las ren
tas de tabacos, pólvora y 
loterías. 

124.035.000 Total aumento.—Del que 
deducidos 11.196.000 de 
Propiedades y Derechos del 
Estado por baja en los pro* 
duelos de Almadén y en las 
rentas de bienes del Clero, 
cuya enagenacioo comenza
ra en breve; y 20 .000 .00J 
de baja liquida en los so 
brantes de Ultramar, resul
ta la diferencia de ( l i s .vn . ) 

Las bajas provienen: 
2.000.000 de la Casa Real, por la do-

taciou que tenia asignada 
la Serma. Sra. Infinta Do-
fia Concepción. 

527.510 de los Cuerpos Col a i s l a d o 
res . 

190.994 de cargas de justicia. 
1.916.012 de Estadística, presupuesto 

de la Presidencia del Con
sejo l* Ministros. 

184.129 del servicio general de Ha
cienda, y 

7.325 477 de los gastos de las contri
buciones y rentas públicas, 
á pesar del considerable 
aumento de sus valores, 
por efecto de la economía 
conseguí la en la contrata
ción de difereules servi 
01 s. 

I l . 9 i 2 . 1 2 2 Suman las bajas. 

La diferencia de los ingresos en 1862, 
respecto de los calculados para 1861, se
rá de 92 8&9.0D0 rs. de aumento, en es-
la forma: 

"¿.Ú..0.Q0Ú dé las contribuciones direc
tas, en el subsidio Indus
trial y de comercio. 

92 .889.000 antes espresada. 

Toílos los aumentos se esplican déla* 
lindamente en la nota preliminar de in
gresos, y están prudentemente calculados 
por los valores ya conocidos del corriente 
ano, y por la progresión constante en que 
vienen las principales rentas del Estado. 

También se esplican las importantes 
bajas calculadas en algunos ramos, entre 
las que figura la de 50 millones en las r e 
mesas de las cajas de U U ibana, por temor 
fundado de la disminución que pueden o s -
perimeutar sus reñías á causa délos acón» 
lecimienlos del continente americano, y de 
los gastos que al pronto debe irrogar la 
Administración y Gobierno de la Isla de 
Santo Domingo. 

Para 1862 comprende ei presupuesto 
de los servicios estraerdinarios del mate
rial créditos por la cantidad de reales 
519.449.706, incluyendo lo que h a d e 
aplicarse á amortizar billetes del Teso
ro, Deu Ja diferida y consolidada, y al pa» 
go de otras atenciones propias de dicho 
presupuesto. Aquella cifra se cubre por 
igual con tos medios que para el efecto' 
han destinado las leyes de 1.° de abril y 
2ft de mayo de 18 )9 y 7 de abril de este 
ano, distribuyéndose del modo siguien
te: (Rs. vn. ) 

160.056.895 para gastos afectos al p ro 
ducto de ias ventas, amor
tización de billetes del Te
soro y Deudí diferida y 
consolidada. 

15.200 OJO para reparación de templos, 
adquisición de ornamentos 
y vasos sagrados y otros 
objetos á cargo del Miníale -
lorio de Gracia y Justicia. i 

http://80.9SO.000
http://Il.9i2.122


60.000.000 para-material «le fortifica
ciones; compra de arma
mento y demás servicios 
estraordioarios d e ^ i n i s l c -

' j jo de la Guerra. ' 
126.511.433 para fomento de buque* y 

arsenales. , 
14.062.362 para establecimientos pena

les y do Beneficencia, y tetó* 
grafos. 

96 .900.000 para carreteras y aprove
chamiento de aguas, ade
mas del remanente del pre* 
supuesto de 1 6 1 , para na
vegación marítima y cons
trucciones civiles. 

4 .562 .285 para construcción de edifi
cios y máquinas con deslino 
al servicio del Ministerio de 
Hacienda. 

42 .156.731 para esMdíes y anualidades 
ó intereses de subvenciones 
de ferro-carriles.-

519.449.706 

El crédito señalado al Ministerio de 
Fomentofara-earretepas, es-el-qa*- la 4ey 
de presupuestos de este ¿fio ha lijado, y 
queda sujeto a l a s alteraciones ;q>ie cor
respondan, según fuere la importancia de 
los comproraisosiConUaUlos.por la Admi
nistración y hayan de tener indispensable 
ejecución en el aüo próximo* aceración 
de que oportunamente.(lará cuenta el Go
bierno á las Cortes. 

Espuestos de un modorgeoeral los re • 
faltados del presupuesto de 1862 en los 
gastos é ingresos de. to las clases, procede 
indicar el seuaiami<mlo que para el mismo 
ano se hace de la deuJa flotante. Su oiá-
xiraun lo ha fijado el presupuesto de 1861 
en 740 millones, calculado sobre el des
cubierto definitivo del Tesoro por opera
ciones hasta fio de 1858 y las.necesidades 
del servicio ccrrienle do la Tesorería. A 
estas atenciones se han agregado dos de 
bástanle importancia: lo que el Tesoro 
viene supliendo por los gaslos déla guer
ra de África, y el crédilo.satisfecho al Go« 
bierco ingles por suminis t róle armamen
to y otros pertrechos durante la pasada 
guerra civil. Estos,desembolsos tienen pa« 
ra el Tesoro el carácter de una anticipa
ción, por cuanto el primero es do reinte
grar con el re4d de la indemnizncion re
conocida por el Imperio de Marruecos, y 
el segundo deberá estinguirse Cun la asig
nación que el presupueste contiene para 
la deuda deWTesoro por servicios del ma
terial; deuda que, en el curso del ano 
próximo, qaedará reducida á un corto res
to en circulación. Pero mientras el Tesoro 
no realice loque en uno y otro concepto 
debe recibir,1 nay que imputar interina
mente el importe de todo á la Deuda flo
tante, y por lo tanto la limitación que el 
presupuesto de 1882 abraza es contando 
también con lo que por dichas dos aten
ciones puede calcularse, á «ondicio:i de 
disminuirla en la proporción de los cobros 
que hayan de hacerse de aquella proce* 
dencia. 

No hay tampoco qne olvidar que si la 
espedicion militar a la República de Méji
co exigiese mas tiempo del que es de pre
sumir en un orden de probabilidad, las «la 
jas de la Habana diferirían, como es con
siguiente, las remesas de los sobrantes a l a 
Penineula, y en tal situación hay que con
tar con esta eventualidad para dar al T e 
soro los recursos de crédito que hagan 
necesarios las circunstancias. 

Por la ley de 7 de abril de este ano , 

3ue dispuso la aplicación de los productos 
e la venta de bienes eclesiásticos, se 

deslina de ellos lo bastante á eslinguir la 
parle de la Deuda flotante procedente de 
descubiertos de: presupuestos anteriores, 
autorizándose al Gobierno para negocia 
en su caso las correspondientes obligacio
nes de los compradores de dichos bieaes. 
El Gobierno c nsidera oportuno proponer 
á las Corles que á aquella eslineíon puo 

dan aplicarse indistintamente obligación 
nes de compradores de bienes del Estado 
y de corporaciones civiles, sustituyéndo
se estas con iguaLcanlidad de las que sus
criban los compradores de los bi^iesecle
siástico*. Tal sustitución se dirige á dar 
al Tesoro medios de pagar mas iumcdia-
lamenle y en todas circunstancias su dea -
cubierto, cascóle necesitarlo, sin (perjui
cio de la ejecución de los servicios del 
material eslraordihario á que primitiva» 
mente se hallan aféelos los valores pre
cedentes de la desamortización oiVil. 

Ninguna otra disposición comprende 
el proyecto de ley de presupuestos le 
1862 mas -jueJa de fijar el máxi rmí de 
los recargos q l e .para atenciones provin
ciales y municipales, pueden'hacerse so
bre las contribuciones. 

Aqui coacluiria el Ministro que se 
dirige á las Cortes, esta esposicion, si no 
creyese que el momento de presentar los 
presupuestos es la ocasión natural de os-
plicar en lérminos. generales el estado de 
la Hacienda; ocasión que aprovecha el 
Gobierno, tanto mas gustoso, cuanto sa
tisfactoria es la cuenta que puede dar de 
4a confianza que han depositado éñ ella 
Reina y las Cortes. 

Al encargarse el Ministerio de los ne* 
ocios .públicos, era un bocho reconocido 

3oe las reutas y las contribuciones no pro-
ucian por entonces lo bastante para con

llevar regularmenlo los servicios ordini-
rios de ja Administración: á pesar del uso 
que para atenderlos en aflos anteriores se 
hizo de considerables • recursos eslfaordi-
narios, fallaban medios de ejecutar J a s 
grandes, obras de Fomento v'«lefonsi na
cional; había acumulados sobré el tesoro 
descubiertos importantes de ejercicios an
teriores, y el crédito del Eslado se regu
laba por un cambio de 59 ,35 por"ÍÓO en 
los tilulos consolidados, y un descuento 
anual de 7 y medio sobre los valores del 
Tesoro negociables con particulares. 

Semejante estado ofrecía, sin embargo, 
con relación al pasado, un aspecto favora
ble, por cuanto tos ingresos del Tesoro se 
componían de mayores recursos perma
nentes, y el incesante progreso de las 
rentas daba con fundamento esperanza de 
llegar en un periodo no* lejano al término 
de las difiieutades. 

El Ministro i¡ue tiene la honra de di
rigirse á las Corles no presumió nunca 
realizaren un dia, y por arle de milagro, 
lo.quo requiere tiempo y estaba en la con* 
ciencia de cuantos con.cuidado* y constan
cia seguían el curso de nuestro desarrollo 
económico. La esposicion del presupuesto 
de 1859 contiene sus ideas resumidas en 
breves.términos. Creyó, y no tiene moti
vos paro rectificar el juicio, que dentro 
de la combinación actual de las contribu
ciones y de las rentas públicas había lo 
suficiente para que el Estado pudiera 
atender al pago de lo que viene distin
guiéndose con el nombre de ¿asios ordi-
rios, y que el crecimie »to sucesivo de los 
ingresos bastaría para corresponder al au
mento de los gastos de dicha clase, ya 
efecto de antiguas obligaciones, ya de 
nuevas necesidades de gobierno y admi
ración. Creyó también, y lo anunció con 
la franqueza propia de estos asuntos, que 
la ejecución de Ia3 graudes obras para 
fomento de la riqueza, y d i las que exi
gían con igual urgencia los grandes inte
reses políticos del país, uo era posible 
con los recursosdeliaípuesto, sinoá favor 
da otras combinaciones, que solo produ
jeran des le luego uo gravamen relativa
mente pequeño del que suponían las em -
presas que; habian de acometerse, en la 
seguridad de que, hecho el transito de 
algunos aúos con el impulso que la rique
za debía recibir, el Tesoro recogería en 
su tiempo abundantes medios de pago 
para todo. 

Partiendo de tal apreciación, sometió 
el Gobierno y aprobaron las Corles un 
proyecto de ley abriendo créditos y seña
lando fondos para atenderlos por dos mil 

millones de reales.con destino al material 
extraordinario de diferentes ramos,crédi
tos que ha i tenido por una ley posterior 
ampliaciones imp'ríanles, y olro p r o v e e ™ 
to cn-an lo los vafiBp y regularizando s i r 
aplicación para subvenir á la construcción 
de ferro*carriles. 

Estos recurws, qtte hacían posible la 
ejecución de lo que no DermHihn las reñ
ías ordinarias, unidos á lo que 'suponía él 
producto de estas, con el cual era dable 
cubrir los gastos de los servicios perma
nentes, componían una suma de medios 
jamás co^e ida , baslante para hacer frente 
durante algunos aüos á las necesiJa es de,, 
tolas clases. 

La espérenla d o q d e las obligaciones 
ordinarias del Estado serian cubiertas con 
los •KBpuesi^s^ffirtev^ 
acrecentamiento seguro de sus productos, 
no ha sido fallida, ni han si lo ilusorios en 
su importancia y su objeto los recursos 
estraordinarios. anles mencionados. El 
gravamen que por ello3 va espcrimenlan-
do el Tesoro SÍ sostiene con el aumento 
en que marchan las rentas, sin que las 
operaciones para . la realización <i1 tan 
crecidos recursos y obligaciones hayan 
producido quebrantamiento del crédito pú-

' blico. Por consecuencia de l^geslioa eco
nómica de tbs'últimos tres.años, no ha te
nido aumento sensihle el descubierto de
finitivo del Tesoro; y á pesar de lo que 
transitoriamente ha crecido por efecto de 
una guerra eslerior y de la silisfacoionde 
una anljgua y nó pequefla deuda, la si
tuación do aquel no es dííicíí ni emba
razosa. 

Tales sen los .hechos que defcn exa
minarse, si se lia de apreeí w co uo cor
responde nuestro estado financiero 

Las redtas'du1 la' PeÜinStiIa han.segui
do, duranto los anos de 1859, 1800 y el 
actual, un movimiento ascendente, que 
representa una diferencia sobre 1858 de 
mas de 200 millones. A pesar del aumen
to que tddos los gastos públicos h m teni
do, y principalmente los del departamen
to tle la Guerra, consecuencia del estado 
político de la Europa, que ha exigido ele
var á iÜU.OüO hombres el contjgenle de 
las tropas, que era de 8 i . 0 0 0 al formar
se el presupuesto de Í859, acudir á la 
remonta de la artillería y caballería, y 
adquirir materiat de utensilios y hospitales, 
imputado todo á loi presupuestos ordina
rios, los balances de los ingresos y pagos 
de los dos últimos anos, arrojarán, reu
nidos arabos ejercicios, uua diferencia 
de 50 millones de reales, insigniücan-
te sj se alien le á que proviene de una 
recaudación de' recursos permanentes de 
mas de 5600 millones. Y aquella di
ferencia, que pioeCue eü parle de,pa-
gos por resullas de anteriores presu 
puestos, habría sido ¡nac ió niinor sj\su-
cesos que han influido sensiblemente en 
el comercio le auestras provincias de Ul
tramar, hubieran permitido realizar allí 
lo que al Tesoro .central estaba señalado. 

En el arto preserite las principales 
realas de la Península esperimeulan h s 
la el dia crecimiento mavor que en oíros, 
y este presupuesto sena saldado mas 

¡ventajosamente que los dos. últimos, si 
aquellos sucesos de mayor trascendencia 

.para la Hacienda de Ultramar, ta reincor
poración de nn territorio que ha engran
decido en América á la nación, y aleacio
nes que imponen el honor de la misma y 
la protección debida á nueslros compa
triotas en aquellas regiones.no distraje
ran mucha parte de los ingresos de dicha 
procedencia, con que debemos contar en 
una siluacion normal. 

Pero si al cabo por éslas causas bubie 
ra de ofrecer el presupuesto de 1861 al
gún délicil, compensación amplia recibe el 
Kstado reincorporando a los dominios de 
Esparta un lerrilorío que engrandeco 
asegura el podar nacional en Las Aalillas", 
y si de una vez para siempre se obtienen 
las justas reparaciones que hasta el día no 
se han alcanzado del Gobierno de Méjico. 

Realizando los recursos destinados pof 
la ley le 1." de abril de 1859 para las 
obras públicas, material de G u e n i - ^ a r i -
na, subvenciones'ja fero-earriles,, amor
tización de deudí diferí la y consolidada, y 
otros servicios extraordinarios durante los 

nos de 1859, 1800 y lo que va del actual 
h isla lia de sel¡einbr&..úÍiimo, se han r e* 
cauda lo 07 ?:55i.2o *,80 rs . vn., en esta 
foroa: 
445 .632.575,50 por plazos vencidos de 

ventas de bienes des* 
amortizados. 

30 .949.593,50 por el fondo de la susti
tución del servicio mi
litar (en 1859). 

195.972.070 por producto líquido de 
emisión de billetes .del 
Tesoro á reembolsar 
con los valores ríe la 

' desamortización. 

672 .554 .238 ,80 

Dirante el mismo periodo se han sa
tisfecho por el Tesoro, con aplicación á los 
pcisupiiestos-^slracrdinarios -de que -se 
traía, 835 .027 .294 ,59 , á saber. 
47.38o.629,21 por gastos afectos al pro» 

duelo de las ventas y 
minoración de sus in
gresos. 

18.132.260,63 por amortización de bU 
líeles del anticipo de 19 
de mayo'de Í854 , y de 
la tmisión de 230 mi
llones hecha en 1856. 

25 .722.702 por amortización de deu- ' 
da consolidada y dife
rida. 

2 2 . 6 3 0 . 2 i !';23 al Ministerio de Gracia y 
Justicia: reparación de 
lemplos. 

124.9251.569,09 al raaterlalde.Guerra. 
205.570.40^,08 al de Marina. 

8 4 5 3 381,79 al de Gobernación. 
359.768j.810,44 al de Fomento. 

2 459 .691 ,63 al de Hacienda. 
' 39.9771593,67 por esfWfloÍ,ü áltóklída-

des é iütereses» do sub
venciones de ferro-car
riles. 

. • , , 
855 .027 i29 l , 39 suman los pagos, é im

portando los ingresos 
672.554:238,80 'resolta una diferencióle 

' — I 
162.473.052,59 que tenia suplí Jo el T e -

— — soro con recursos do 
otra prooe lencia. 

De este suplemento se ha reintegrado 
el Tesoro'en parle con la no-óciaclon de 
billetes últimamente hecha, y el resto y 
los demás pagos que hast i el lin del ejer
cicio hayan de hacerse s i reembolsarán 
con las negociaciones que oportunamente 
tendrán lugar en el limile de las autoriza
ciones aue, han concedido los presupuestos 
aprobados 

Existían en" fin de setiembre sin reali
zar 1437 millones próximamente de obli
gaciones de compradores do bienes des
amortizados; y deduciendo de tal suma el 
importe de las emisiones de billetes auto
rizadas en el presupuesto corriente y los 
aoleriores, queda una cantidad demás do 
1000 millones, que debe aup^entirse.con 
el valor de ventas hechas y no formaliza
das y el de los bienes que aun quedan por 
enagenar, con cuyos recursos sarán aten
didas las f>bfas "que hayan de realizarse 
hasta el limile de los eré "tilos concedidos. 

La reparación hecha en los le uplos 
las fortificaciones y cuarteles levantados, 
el armamento acopiado, ! >s buques cons
truidos, las obras de los a'f sédales, las car-
releras reparadas y naévamenle abiertas, 
los servicios de olfa clase realizados res
ponden de la eficacia de los recursos que 
al efecto han votado las .orles. 

Una parle, la mayor dé eslos recur* 
sos, procede de la conversión del importe 
de la venia de bienes de las corporaciones 
civiles en iuieripciones de la renta pública 
del 5 por 100 al precio de cotización; y 
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figurando en los presupuestos oidüiarios 
los ré«lit03 de los, capitales q u j sucesiva-
meóle se emiten, I03 misinos presupuestos 
indica;» que las rentas del Tesoro pueden 
soportar el aumento que h deuda pública 
recibe por este concepto. 

Según las construcciones que las era 
presas han realizado.se han ¡do emitiendo 
tos valores .aplicables á la subvención de 
los caminos de hierro, sin violencia en 
el curso, ni¡ depresión en el crédito del 
Estado. La suma liquidada hasta iin de 
setiembre último, desde que la ley que n s 
gula»izó el pago «le estas subvenciones 
tuvo aplicación, importa 190 millones 
próximamente de obligaciones emitidas, 
ya por subvenciones á satisfacer en papel, 
ya para hacerlo como equivalencia de me
tálico, por la opción que el Estado tiene 
de entregar el uno ó el otro. En las apli
caciones como equivalencia de metálico, 
las obligaciones se han entregado al cam
bio medio de 89 por 100, que supone lo 
menos 18 por 100.de ventaja para el Es* 
lado sobre el tipo á que se computaban, 
en iguales aplicaciones y en anos anterio
res, los val-«res de esta clase. 

Si las emisiones de valores de que va
mos tratando hubieran perjudicado al cré
dito del Estado, lo demostraría el preci > 
de todos los efectos públicos, que no es in
ferior por cierto al mas aíto ude C i r a s épo
cas, á pesar de los graves acontecimien
tos que en la presente van sacudiéndose; lo 
d e m o s t r a r í a también el tipo á que el Tese* 
ro hiciera sus negociaciones y la entidad 
de los fondos que en ellas se versaran. Sus 
cajas han contenido cuantiosas sumas, has -
la el punto de ser necesario reducir una 
mitad las condiciones, ya ventajosas para el 
Estado, con que se hacia la imposición de 
fondos, á fío de contenerla y disminuirla, 
no obstante lo cual, aun subsiste en su 
mayor parte á un interés medio de 4 y 
medio por 10'). 

Ca.-i igual en el dia ú lo que era antes 
de los dos últimos ejercicios el descubierto 
definitivo del Tesoro, ñoco es lo que de él 
corresponde á la actual Administración. 

El sai. 10 contra el Tesoro en favor de 
la Caja general de Depósitos,! donde so 
halla acumulado lodo su déjíto, era en fin 
de setiembre 871 millones. De esa canti
dad, 458 millones son descubierto recono
cidos de les aúos 1858 y anteriores, com
prendido el coste para el Estado de la re 
forma de la Puerta del Sol; y agregando lo 
que supone el fondo de movimiento de las 
Cajas públicas, consistente 1 n existencias, 
datas provisionales y anticipaciones, lo su
plido para la guerra de África, y para sa
tisfacer la mencionada Deuda con el Gobier 
no inglés; partidas estas que tienen reinte
gro indicado para disminuir el débito del 
Erario ó para acrecer sus existencias, lo 
que resulta de imputación al periodo que ve
nimos examinando es una insignificante 
cantidad, en medio de circunstancias potitU 
cas de todas clases que no hau cesado, ni 
por un municnlo, de pesar sobre el Tesoro 
público. 

Los billetes d I Tesoro, que aplicables 
á las atenciones del material estraor Sina
rio de obras públicas, Guerra, Marina y 
otros servicios hay en circulación y en 
adelante se negocien, tienen para su pago 
valores que obran en caja por cantidades 
infinitamente superiores, cuales son las 
obligacieoes de compradores de bienes 
desamortizados, sobre las cuales se han 
emitido dichos billetes. 

Al leflexionar acerca del caráter de 
exgibilidad que tiene aquella cifra de 871 
millones, saldo, como se ha dicho, en quo 
se resumen los descubiertos definitivos y 
provisionales, y el servicio de la Tesore» 
ría, el ánimo menos sereno adquiere per» 
fecta tranquilidad con solo considerar que 
la cuarta paren consiste en consignaciones 
•ecesarias ISSBIaSSf'&t- Tí C&ja^generaí de 
depósitos, cuya devolución no está á mer
ced sino del cumplimiento de las obliga
ciones de que provienen; y las otras tres 
cuartas partes corresponden á depósitos 

voluntarias de exigihilidadgradu» l •., como 
los plazos á que se h n constituid >. y que 
por experiencia p n ! - i r epu ta ra has] en 
totalidad capitales de -implen p i r i » menté; 

3ue, para satisfacer los que retiran sus 
ueflos, el Tesoro cu mta existencias c ins 

tantea que sin embarazo responden I" la 
diferencia que en el movimiento do la 
Caja de Depósitos pueda producirse: que 
la disminución do las imposiciones en la 
Caja no puede nacer mas que del desoí* 
vol en nu.'c>;é el rjre.iKéVjué se abone 
á los fondos con el interés de la plaza, ce
sando dt's le el raímente en qu i s» coloque 
el Tesoro en las condiciones del mercado, 
como lo hacen en todas parles lo mismo 
los G->bfornns qu ( los in lividuos: que las 
Corles han destínalo medios dees i inguir 
el descubierto definitivo, .aplicando al 
efecto ja parle necesaria de la desamorti
zación eclesiástica; y por último, que en 
ta hipótesis de mayor exageración quo 
quiera hacerse, el Tesoro cuenla con una 
inmensa cantidad en obligaciones de cora-
j!-alares de bienes n j c i c 'u jcs , qu: con 
as <\\i*sucesivao»enlc hau de tener ingre

so constituirán . una cartera t m píngil 1 y 
segura como pueden haberla puseiclo en 
cualquier tiempo los Tesoros de otras na* 
cioues. 

Alguna reflexión mas es propia del 
caso. Temer q ieelTes»ro no pueíja sufrir 
al,peso de las obligaciones oonsiguionl s á 
la emisión de títulos para la construcción 
de los caminos de hierro y las demás obras 
públicas de fomento de todos los ramos 
>J.iíÍ. Esta/do, sería lanló como confesar ¡a h\-
conveniencia, bajo el punto de vista rentis-
ti ,0, de laslíseas férreas, de las carreteras, 
de los puertos y de cuanto conduzca á acre
cer la importancia política ti: la naeimi. 
Sin contar lo que iudirectamer.le deben 
pro lucir, al Tesoro los caminos de hierro, 
como signo lie riqueza, son materia <le im
posiciones de que aun no hemos hecho uso, 
y basantes con-el tiempo para estinguir 
gran parle de la Deuda que con esta apli
cación se contraiga. 

No debe caber duda en que, si pasa-
Ios algunos artos la Deuda públic a na le 

a,u aenlarse sobre su importe actual 60 ó 
mas millones por la conversión -!e los ca 
pílales territoriales de las corporaciones 
civiles y su empleo en los objetos á que 
ge deslina, aquella cantidad entrará sin 
violencia en el cuadro de los ¿jastpa púb'i» 
eos, como están hoy incorporados los cre
cí los créditos que no figurabín en 1832 
Í ara intereses y amortización de antiguas 
Deudas que no recibieron el empleo re
productivo le la que hoy vamos contra
yendo. 

Cuuailo 1! g i a v ! plazo iie !a conánmi-
i. , de las operaciones citadas, en que 

descansa al presente el desenvolvimiento 
de los trabajos públicos, plazo que no Se 
be alarmar á quien conozca las fuerzas del 
país, los Gobiernos no hallarán s e g u ^ 
mente embarazo para seguir el movimien
to de mejora emprendido: por fortuna 
ellos poseerán mayores elementos de los 
que hoy tenemos, para llevar á mas am
plios horizontes la riqueza y e'. poder na* 
cional. 

MadríJ 22 de noviembre de 1861 .— 
El ministro le Hacienda, Pedro ala-
ve ría. 

PROYECTO DE LEY. 

Articulo 1.* i o s gastos ordinarios del 
servicio , del. Estado durante el ano de 
1862 se : presuponen en la cantidad de 
2 .0 :1 .155 .280 reales, distribuido» por 
capítulos y articules, según el estado ad-
: anlo letra A. 

Arl. 1? Los ingresos ordinarios del 
Estado para el presente año se calculan 

, • v r w V i * IV U I U 1 I 

en ja, i^ut» lad u.> i 051 5».¡ ,0W f s 
éUstado letra B. 55 

Arl 5.° Los gastos afectos al oroduc-
lo de las ventas do bienes dei Estado y 
otras procedencias; la parte de este pro
ducto aplicable á la amortización de billetes 

del I V - . n y Driidt a s o t i l t l t v 'liferi-
.da; las «lilis ,ú!.t i -as >'ilraord :n »r¡ J>; e ! 

m i " • ¡al -^r: • . • de (¿tierra, Marina, 
Gra ;ia y Jusji •' 1 , <¡ óernacion y Uaiúen* 
da y los \nteresas. de las siúvenciones de 
ferrocarri les, se presuponen <*n la cinli 
dad de 5 1 9 . i ; 1.7 ¡ i r ; s f , c forme al es 
tado letra C , aplican lose á su p a g ó l a 
valores que comprende ej mismo estado, 
con arreglo á I is leyes de l.° de abril y 
22 de mayo do 1859 y 7 de abril de 1861 . 

Arl. ¡.° Mientras el saldo de la Caja 
de Depósitos por >u> entregas, al Tesoro, 
qu • rst»; hubiere aplicado á operaciones 
del presupuesto ordinario, no baje t\e 710 
millones de reales, el Tes ro mi po Irá t e 
ner en circulación durante el ejercicio de 
18ü2 mayor suma de otra clase de valo
res, do los que representan la Deuda do 
lante, que lo que importe lo suplido por 
los gastos de la g»WW 'le África, el eré li
to satisfecho al Gobierno de Inglaterra 
por suministro de armamento y otros efec
tos durante la pasada guerra civil, y la 
diferencia que produzcan en las remesas 
líe tos Eaj is de la Habana las atenciones de 
11 -;s;>e lición militar á Méjico. 

Arl. i>.° El Gobierno podrá hacer uso 
de obligaciones de compradores de bienes 
del Estado y de Corporaciones civiles para 
el reembolso de . ' 458 millones de Deuda 
Aotmte, autorizado por la ' ley de 7 de 
abril último, á res rva de sustituir aque
llas ob! -aciones, para la aplicación ,ue 
le señala la de 1 / de abril de 1859, 
con las procedentes de las ventas de bie
nes eclesiásticos. 

S/por eUa negociación llegase'el - Go
b i e r n o á cslinguir la referida cantidad de 
D.mda Ociante; la limitación contenida en 
el artípulo anterior se reducirá tanto 
cuanto importase el producto líquido de 
las obligaciones negociadas. 

Art 6." Los recargos s >bre las contri
buciones y rentas públicas no podrán esce
der durante el aúo de 1862 e t máiiraun 
autorizado por las leyes y disposiciones 
vig ntes, á no ser que otra cosa se dispu
siere por ley especial. 

Arl. 7 . ° " Se considerarán parte inte
grante de esta ley l is disposiciones conté-
, , ;.d;!S e : los presupuestos de obligaciones 

inerales del Estado, Gracia y Justicia, 

1)1 

ge , w . . . j « u a i 

y eslraordlnario <le ingresos y gastos. 
Madrid 22 de noviembre de i 8G1. — 

lil Ministro de Hacienda, Pedro ¿ala
t e r n a . 

Resumen de los presupuestos generales del Es-
lado para 1302. 

PiESÜPUMTO DE GA.STOS ORDIXAUIOÍ.—LETRA. A. 

Ra. vn. 

Obligaciones generales del Es
tado. 

Sección 1. a Casa Real. . 
. — 2 * Cuerpos, colegisla

dores. . . . 
3 . a Deuda pública. . . 
4.* Cargisde justicia. . 
5 . a Clases pasivas.. . 

Obligaciones de ls departa
mentos ministeriales. 

Sección t.* Presidencia d e 1 
Consejo de mi -
nistros.. 

2 . f t Ministerio de Esta
do 

3.* Iicm de Gracia y 
Justicia. . * 

4 . a ldein de Guerra.. 
5.7 ídem de Marina. . 
6.* ídem de Goberna

ción. . . . 
7. a ídem de Fomento. 
8.* ídem de Hacienda. 

49.350,000 

2.057,255 
385.981,445 

15.450,113 
147.696.S80 

<"'»YPW:\Cl'iN OE I.US PRR*m>ÜKNT.H ORDIIfAHÍ03, 

Importa rl di gisios 2.021,135,280 
ídem el de ingresos. 2.031,569,000 

Bseedente de ingresos. . 10 433 J20 

P R S U P U E S T O ESTRAORLlNARIO DE ISGRES09 Y G A S 

TOS.— v n n A C. 

Ingresos. 
Productos de ventas de bienes 

nacionales • 456.399,706 
Reintpgros de subvenciones de 

ferro-carriles 20.000,000 
Ingresqs especiales para carre

teras (Memoria) o 
Derechos de aduanas por mate

rial ¡de obras públicas (Me
m o r i a l » 

Billetes del Tesoro y pagarés de 
compr.idores de bienes nacio
nales 43.050,000 

519.449,706 

Gastos. 

Gastos afectos al producto de las 
ventas de bienes nacionales, 
inclusa la amortización de deu
da pública y billetes del Te
soro. . . . . . . . . . 160.056,895 

Ministerio de Gracia y Justicia. 15.200,000 
ídem da la Guerra 60.000,000 
Idém'deMariM 126.511.433 
ídem dd Gobernación 14.082.362 
Idern. d¿ Fomento 96.900,000 
ídem da Hacienda. . . . . . 4.562,235 
Ferro-carriles 42.156,731 
Indemnización de derechos d« 

a'lu.iaas por material de obras 
públicas (Memoria) » 

Kjercicias cerrados » 

519.449,706 

COMPARACIÓN. 

Ingresos 519.449,706 
Gallos 519.449,706 

Igóáll1 : 

— 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

9.891,937 

16.183,266 

208.721,119 
381.232,293 
125.037,617 

102.451,691 
94.781,354 

432 295.310 

2,021.135,280 

PRESUPUESTO DE INGRESO» ORDINARIOS.—LETRA B. 

Contribuciones directas. . . . 522.870,000 
Impuesto* indirectos y recursos 

eventuales 503.303,^00 
Sello del listado y servicios es-

piolados por la administra
ción. . 795.004,000 

Propiedades y derechos del Es
tado. . 91.3S7.000 

Sobrantes de Ultramar.. . . 119.000,000 
2,031.569,1100 

Juzgado de primera instancia del distrito del Bar
quillo. 

Auto.—Ei» la villa de Madrid, á 2ti 
de noviembre de 1. ISl seflordon Pedro 
Burraj> déla Bandera, Magistrado de Au
diencia y Jaez de primera instancia del 
distrito ¡leí Barquillo de esta capital, ha« 
liieudo v¡*lo el precedente escrito y docu
mentos que lo acompañan, presentados por 
el Procurador don Antonio Herrero, a nom
bre y con poder de don Dunían de Sida-
no, vecino de Birbidillo de Herreros, en 
representación de su hijo don Mauricio, 
constituido eH la infancia: 

Resultando que con fecha 10 de áb/il 
de 1820, el seüor don Esteban Diez de 
Prado, Teniente Corregidor do cala villa, 
por ante el Escribano del numero de la 
misma don Martin Santin y Vázquez, dio 
á doña Dolores Itomate y Villegas, y en 
so representación á su curador ad litem 
don Nicasio Ordoüez, la posesión de tres 
mayorazgos fun lados, el uno por don 

'Claudio Ituiz de Villegas, en el aúo de 
1495, con sus agregaciones posteriores; el 
otro por donjuán Calvo OuijaJa en 1695; 

?- el tercero por don Lúeas Bueno y dona 
sabel Mansitla, su mujer, en el de 1679, 

de cuyas fundaciones también se acompa* 
na testimonio: 

Resultando que la doüa Dolores falte-
ció en el lugar de Sao Vicente, Ayunta
miento deCorvera, valle deToranzo, en 2 
de octubre de iStiO, bajo el testamento 
que en el dia anterior formalizó aute el 
Escribano del iais.no valle, don Joaquín 
Conde, eu el que declaró por su inmediato 
sucesor á su nieto don .Mauricio Sedaño, 
hijo de! don Damián y de doüa Isabel Gar
cía (lómale, su hija difunta: 

Considerando que llamado á suceder el 
don Mauricio por disposición de los funda-
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dores y por ministerio de las leyes vigen
tes de des vinculación, le corresponde en 
concepto de libro la mitad délos bienes que 
constituyen la dotación de dichos tres ma
yorazgos, sus uoidos y agregados, y que 
en su consecuencia debe otorgársele la 
posesión, por no resultar que otro haya 
entrado en ella á titulo de dueño ni usu» 
fructuario: 

Vistos los arts . 694 , 695 , 69S y 700 
de la ley de enjuiciamiento civil, su seño-
ña por ante mi el Escribano del número, 
dijo: 

Que debía mandar y mandaba dar á 
don Mauricio Sedaño y Garcia Romate la 
posesión de los bienes que constituyen la 
mitad reservable de dichos tres mayoraz
gos y sus agregaciones en concepto de en— 
teramente libres, con recudimiento de reo-
tas desde el día 2 de octubre de 1 8 0 0 , en 
que falleció la última poseedora dofia Do
lores Romate y Villegas, con la milad de 
las cargas, y sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho acredite, en cualquiera de 
los bienes, á voz y nombre de lodos los 
demás que constituyan dicha milad, por 
alguacil del Juzgado, á quien se comisio
na, y por ante Escribano público, y que 
se practiquen los requerimientos necesa
rios á los inquilinos y colonos, librándose 
los correspondientes exhorlos, publicán
dose después por edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre, 6 inser
tarán en el Diario, Gaceta y Boletín Ofi
cial de esta provincia, á lio de que se pre
senten á reclamar dentro de sesenta dias 
los que se consideren con derecho, tras
curridos los cuales se vuelva a dar cuenta. 
Y por este su auto en vista, asi lo proveyó 
su señoría y ürma, de que doy fé .—Pe
dro Borrajo de la Bandera.—Manuel Cal-
deiro. 

Y habiéndose dado á don Damián de 
Sedaño, en representación de su hijo don 
Mauricio Sedaño y Garcia Romate de Vi ' 
llegas, la posesión acordada en el anterior 
auto en vista, se hace público por el p re 
sente, á fin de que los que tengan que recla
mar contra dicha posesión, lo verifiquen 
dentro de sesenta dias, pasados los cuales 
se amparará en ella al que le ha obteni
do.—Manuel Caldeiro.—1081. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado en 
providencia asesorada del mismo, se saca 
nuevamente á pública subasta una casa, 
sita eo esta corte calle de Yalencia,núme
ro 2 nuevo, con vuelta á la del Tribútele, 
por don ir. está señalada con el número 1, 
y por la de la Comadre con el número 83 
también nuevos, cuyo edificio le corres 
ponde estar señalado con los números 1, 
2 , 13 y 15 antiguos, de la manzana 53 ; y 
según la medición practicada el 2tJ de ju
lio último, por el Arquitecto de la Aoade 
mía de San Fernando, don Leopoldo Z. Lo 
pez, tiene dé superficie 24.788 pies cua
drados superficiales, con inclusión del grue 
so de medianerías*, v ha sido tasada en 
1.055.283 rs . vn., de que deberán reba
jarse las cargas quo contra sí tuviese. 

Y para su remate se ha señalado el dia 
16 del corriente, y hora de las dos de su 
tarde, en la sala de \udiencia del referido 
Tribunal, sito plazuela de la Lefia, número 
14, piso principal, en donde se admitirán 
las posturas que se hiciesen, siempre que 
cubran las dos terceras partes de dicha ta
sación, con arreglo á la ley. 

Madrid 2 de enero de 1862 .—1079 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta corle, refrendada por el Escribano de 
número don Francisco Morcillo y León, 

dictada á solicitud de don Pablo Canales, 
vecino ydel comercio de esta capital, .lúe-
no ile las casas sitas en la misma y su calle 
del Sordo, señaladas con el número 15 
moderno y 12 antiguo, se hace notorio que 
dichas casas se hipotecaron al pago «le 
44.400 rs . , que don Antonio Lecanda d-
cuitó á don José Yañez Merino, con pro-
mesa de devolvérselos en tres plazos igua« 
es en los tres años siguientes al del cele

brado el contrato, según escritura que se 
otorgó al intento en esta villa y corle ante 
el Escribano de S. M. don Rafael Cauo en 
5 de mayo de 1827, de cuya hipoteca se 
lomó razón en la contaduría del ramo, co 
¡no estaba mandado; y se llama á cuantos 
se crean con derecho á reclamar sobre el 
cumplimiento de dicho gravamen, para 
que en el término de 50 dias, contados 
desdo la publicación de este edicto en la 
Gacela oficial, lo (Seduzcan en este Juzga
do, b ajo apercibí míe ito de pararles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Escribano actuario, Francisco Morcillo 
y León.—1078. 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número 
que suscribe, se saca á pública subasta la 
Escribanía de número de esta corte de don 
Manuel García Rodrigo, el dia 13 de ene
ro próximo de 1862, á las once de su ma« 
ñaña, en dicho Juzgado, la cual se halla 
retasada en la suma de 160.000 rs. á re
bajar cargas, y dictada aquelli en autos 
que se siguen c mira el García Rodrigo 
sobre pago de maravedises. 

Madrid 50 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Gerónimo Montesinos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi
llaverde está autorizado por ia superiori
dad, para sacar á pública subasta el apro* 
vechamiento de las yerbas del prado de 
sus propios, durante los meses de enero y 
febrero, y desde julio á fin de diciembre 
del año inmediato de 1862, habiendo se
ñalado para su único remate el dia 8 del 
inmediato enero, de once auna , en iaSala 
municipal, verificándose dicha subasta en 
la forma que previenen las disposiciones 
vigentes sobre el particular. 

Villaverde ¿9 de diciembre de 1861. 
—José Verdura. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

E! Ayuntamiento constitucional de Val
deavero, autorizado por el Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, arrienda en 
público remate el peso y medida de uso li
bre, para el año venidero de 1862; y para 
sus dos remales señala los dias 6 y 12del 
próximo mes de enero, de once á doce de 
sus mañanas en la Sala consistorial. 

Lo que se anuncia ai público llamando 
licitad ores. 

Valdeavero 30 de diciembre d; 1861 . 
—El Alcalde, Pedro Garrido. 

Alcaldía constitucional de Rascafria. 

El repartimiento del cupo y recargos 
señalados á este distrito municipal sobre 
su riqueza inmueble, cultivo y ganadería, 
se halla concluido y puesto de manifiesto 
al público para los efectos, y por el plazo 
que establece el a r t . 20 de la instrucción 
de 8 de setiembre de I S i S ; y en cumpli
miento del mismo se ha acordado la inser
ción del presente anuncio. 

Rascafria 1.° de enero de 1852 . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO PE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las ¡.viertas en el dia de hoy. 

1528 fanegas de trigo. 
1016 arrobas de harina de id. 
2318 arrobas de carbón. 

208 vacas que componen 46 .242 
libras de peso. 

469 carneros que hacea 9 .776 
libras de peso. 

398 cerdos degollados, que hacen 
73.079 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

(jame de vaca, d e 4 0 á 47 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 1|2 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 84 á 90 rs. arron? 
y de 42 á 31 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

rocino añejo, de 86 á 86 rs . arroba, de 30 
á 32 c iar los libra, 

ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 60 á 74 1,2 rs . arroba. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
\ceite, de 70 á 72 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 46 r s . arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 31 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
\ r roz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos l ibra, 
•jirbon, de 7 á 8 reates arroba. 
Jabón, de 60 á 66 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1,2 á 6 rs. arroba, y du 2 

á 2 1(2 cuartos ltora. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 32 á 34 rs. f. 
Mgarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 615 fanegas. 
Quelan por vender. 1240 id. 

Precio máximo . . . 60 1,1. 
Ídem mínimo. • . 55 
ídem medio . . 57,92 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1 / do enero |de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotixacion -leí i.* Je enero ci«.«IS51 ala* 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

íítulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 48-05, c : á plazo, 
48*30 fia cor. a vol.;J4S*80 fio próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, sin cu-
pon, publicado, 42 10.; á plazo, 42-60 
fin próx. vol. 

Deuda amorlizable primera clase, 
no publicado, 35 . 

ídem de segunda, id. , 14*10. 
ídem del personal, id., 20-70 d. 
-Vcciooes de carreteras.—Emisión le 

t .° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
fi ñor 100 anual, id , 97-50 p 

IJem de á 2 0 0 0 r s . , i«J. 96 p . 
ídem de 1.°de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 97*50. 

ídem de 31 de agosto de 1852, i k á 
2000 rs ; , id., 95-50 p . 

ídem de i . ° d o julio de 1856, de á 
2000 rs . , sin cupón, id., 93-10. 

ídem de obras públicas de 1.° de julio 
de 1858, id. id., 93 -20 . 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 r s . , 8 por 100 anual, id.id. , 106. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id , id. , 8 9 -
40 p . 

Acciones del Banco de España, ídem, 
212 d. 

ídem de la Soledad Española Mer
cantil é Industrial, id , par d. 

CAMBIOS A 

Londres á 90 dias fecha, 49 .60 . 
París á 8 dias vista, 5-21. 

• Plazas del Reino. 

Albacete. . , 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. • . . 
Cácere*. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . ' 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén. . . . . . 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . , . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

par. 
l | i p . 
par. 
par. d. 

par d. 
i |8 d. 
3|8 

1 d. 

3|8 

3,4 p . 
par p. 

1(4 
1|4 

,2 

á |8 p. 

m 
l t2 
1,4 p . 
514 p. 

» 
5,8. 

I p . 
par. 

I 
3 | 4 d . 
1,2 

» 

•i* 
par. 
i | 2 
par. 
5,8 p . 
3,8 

» 
l | i d . 

B O L S A DE P A R Í S . 

Enero \*de 1861 . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67 ,55 
4 Ij2 por 100. . . . 95 ,35 

Españolos. 

3 por 100 interior. . . 47 3,4 
ídem esterior. . . . 50 
ídem diferida. . . . 41 1,2 
Amorlizable. . . . 16 1,2 

Consolidados 91 7,8 á 92 

EDITOR, D . JIAIX ANTONIO GARCÍA. 
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